
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

18.- 9080/2025.- ESTIMACIÓN DE LA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL
FORMULADA POR M. O.S.A.D.S.Y.R.

19.- 32031/2025.- ESTIMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PRESENTADA POR M.G.J.C.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

20.- 3862/2026.- SUBVENCION AL CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS GASTOS CONSERVACIÓN 2026.
SUBVENCION  NOMINATIVA PRESUPUESTO 2026

21.- 5268/2026.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA
ASOCIACIÓN CARRERA AFRICANA DE LA LEGIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA XII CARRERA
AFRICANA DE LA LEGIÓN EN MELILLA

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

22.- 584/2026.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA
ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL (AMAPPACE)
PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE
MENORES TUTELADOS CON PARÁLISIS CEREBRAL PARA EL AÑO 2026

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Dia y previa su declaración de urgencia,
el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos:

1º.- 3088/2026.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y EL CLÇUSTER DE
EMPRENDIMIENTO MELILLA, PARA LA EXPLOTACIÓN, DESARROLLO Y DINAMINACIÓN DEL
EMPRENDIMIENTO, INNOVACIÓN Y TECNOLÓGÍA EN LA CIUDAD DE MELILLA, SUBVENCIÓN
NOMINATIVA 2026.-

2.- 4292/2026.- CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN A LA ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA PARA
EL AÑO 2026 (PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN EL PRESUPUESTO)

3.- 7036/2026.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO
CULTURAL Y DEL MAYOR Y LA ASOCIACIÓN “ESCUELA FLAMENCO CIUDAD DE MELILLA” PARA EL
AÑO 2026.

 Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de la
página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a
la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016.

 
Melilla, a 30 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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